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Bogotá D.C 
 
Señor Cabo Primero  
VICTOR MANUEL GARZON BELTRAN 

Manoloel94@Gmail.Com 

3106815734 

Vereda El Ermitaño 

Puerto Boyacá, Boyacá 
  
  

Asunto: Reactivación RUS 8713  

De manera atenta, me permito comunicar que en sesión ordinaria del CED-
2024-08 del Centro de Estudio y Decisión del Fondo de Defensa Técnica y 
Especializada para los Miembros de la Fuerza Pública – FONDETEC, llevada 
a cabo día 22 de febrero de 2024, se analizó y estudio su solicitud de 
reactivación del servicio radicada bajo referido, donde se decidió LA 
REACTIVACIÓN del servicio. 

En la mencionada sesión, el Comité de Estudio y Decisión – CED, asignó al 
Doctor(a) MARIA PAULINA GOMEZ PEREZ, con número de celular  
3005048693, quien se comunicará con el fin de, realizar una entrevista para 
profundizar sobre los hechos que refiere y sobre el proceso judicial que 
cursa en su contra, lo cual permitirá a FONDETEC, tomar una decisión final 
respecto a la viabilidad de la prestación del servicio, de conformidad con el 
ámbito de cobertura consagrado en el artículo 6° de la Ley 1698 de 2013 y el 
Decreto Ley 775 de 2017.  

Para FONDETEC, es un honor servir en la defensa jurídica de aquellos que, 
en aras de la Defensa de la Soberanía Nacional, tienen situaciones por 
resolver con la Justicia, por eso se requiere de su colaboración, en el sentido 
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de mantener actualizada su información de contacto a través del Defensor 
Técnico asignado, indicando (lugar de ubicación, e-mail, celular, fijo) lo que 
permite tener la base de datos al día y así prestar un servicio oportuno. 

En el evento que tenga alguna inquietud puede comunicarse a línea de 
atención (601)3150111 ext. 40626/40906, celular 3219768563, a la dirección 
electrónica solicitudes@fondetec.gov.co o acudir a las instalaciones de 
FONDETEC, ubicada en la calle 35 N° 7-25, piso 4, edificio Caxdac, en Bogotá 
D.C. 

 

Cordialmente,  
 

 
FLOR EDILMA ANGARITA CORREA  
Secretaria Técnica del Centro de Estudio y Decisión-CED 

 
 
Elaboró: Daniel Torres Quevedo 
Serie: Planes  Del Sistema De Defensa Tecnica Y Especializada-Sidetec/ Planes Del Sistema De Defensa Tecnica Y 
Especializada - Sidetec 
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